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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 100  

DE 2014 CÁMARA
por medio de la cual la nación se vincula a la ce-
lebración de los setenta (70) años de existencia 
de la Universidad de Caldas y se autoriza en su 

-
versitario en sus Etapas II y III.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La nación se vincula a la conme-
moración de los setenta (70) años de existencia de 
la Universidad de Caldas, fundada el 24 de mayo 
de 1943.

Artículo 2°. Exáltense las virtudes de sus direc-
tivas, profesores, estudiantes, egresados y, en ge-
neral, de la comunidad académica, por sus aportes 
valiosos al progreso de la región y del país.

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno nacional 
para que incorpore dentro del Presupuesto Gene-
ral de la Nación, correspondiente a las 2 vigen-

-
sente ley, las partidas presupuestales necesarias 
para vincularse y concurrir con otras instancias 

-
titución educativa, así como para la ejecución de 
las siguientes obras de interés general: - Finan-
ciamiento del Centro Cultural Universitario en 
sus Etapas II y III.

Artículo 4°. Autorízase al Gobierno nacional 
para efectuar las apropiaciones presupuestales ne-
cesarias para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 5°. Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la presente ley, se celebrarán convenios 
interadministrativos entre la nación y el departa-
mento de Caldas.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 17 de 2015
En sesión plenaria del día 16 de diciembre de 

2015, fue aprobado en segundo debate el texto de-
Proyecto ley nú-

mero 100 de 2014 Cámara, por medio de la cual 
la nación se vincula a la celebración de los setenta 
(70) años de existencia de la Universidad de Cal-

del Centro Cultural Universitario en sus Etapas II 
y III
ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, se-
gún consta en el acta de Sesión Plenaria número 
114 de diciembre 16 de 2015, previo su anuncio en 
sesión del día 15 de diciembre de 2015 correspon-
diente al Acta número 113.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 111 DE 

2014 CÁMARA
por la cual se establecen medidas enfocadas a la 
protección del comprador de vivienda, el incre-

fortalecimiento de la función pública que ejercen 
los curadores, se asignan unas funciones a la Su-
perintendencia de Notariado y Registro y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto. Generar medidas enfoca-
das a la protección del comprador de vivienda, el 

fortalecimiento de la función pública que ejercen 
los curadores urbanos y establecer otras funciones 
a la Superintendencia de Notariado y Registro.

Artículo 2°. . Para efectos de la 
presente ley se tendrán en cuenta las siguientes de-

1. Constructor: Entiéndase por constructor el 
profesional, persona natural o jurídica, bajo cuya 
responsabilidad se adelanta la construcción de vi-

-
ponsable en la licencia de construcción.

2. Enajenador de vivienda: Se entiende que es 
enajenador de vivienda nueva, quien detente la 
propiedad del predio según títulos de propiedad 
y pretenda trasladar por primera vez las unidades 
habitacionales.

Cuando se constituyan patrimonios autónomos 
o personas jurídicas que se vinculen para desarro-
llar el proyecto de vivienda, se deberá prever en 

-
tutos sociales, quién responde por las obligacio-
nes del enajenador durante el período en que debe 
cubrirse el amparo patrimonial. Quienes omitan 
esta obligación, responderán solidariamente por el 
amparo de que trata la presente ley.

permite desarrollar unidades para el uso habita-

durante el periodo de cubrimiento del amparo pa-
trimonial de que trata la presente ley; aprobadas 
mediante licencia de construcción en las modali-
dades de obra nueva y reconstrucción.

4. Unidad Estructuralmente Independiente: 
Conjunto de elementos estructurales que ensam-
blados están en capacidad de soportar las cargas 
gravitacionales y fuerzas horizontales que se ge-

-
nicamente independiente, trasmitiéndolas al suelo 
de fundación.

TÍTULO II
CAPÍTULO I

Revisión de diseños y supervisión técnica  

Artículo 3°. El parágrafo del artículo 15 de la 
Ley 400 de 1997 quedará así:

La revisión de los diseños estructurales de edi-

el artículo 7° de la presente ley, así como los de 

superar más de dos mil (2.000) metros cuadrados 
de área construida, independientemente de su uso, 
será realizada a costo de quien solicita la licencia, 

en el Capítulo III Título VI de esta ley, diferente 
del diseñador o independiente laboralmente de él, 
el cual luego de corregidos los ajustes solicitados 
mediante el Acta de Observaciones emitida por la 
curaduría urbana o la dependencia de la adminis-
tración municipal o distrital encargada de la expe-
dición de licencias de construcción, por medio de 

de la revisión efectuada, el cumplimiento de las 
normas de la presente ley y sus decretos reglamen-

técnicos como constancia de haber efectuado la 
revisión.

El profesional encargado de los diseños estruc-
turales será escogido de manera autónoma por el 
solicitante de la licencia.

Durante el término que requiera el profesional 
-

visión efectuada, se entenderán suspendidos los 
términos del trámite de la licencia urbanística res-
pectiva.

Esta revisión también la podrán realizar perso-

acreditado y registrado que cumpla con los requi-

revisión de los proyectos estructurales.
Cuando se presenten diferencias entre el diseña-

dor estructural y el revisor del proyecto las mismas 
se resolverán de conformidad con el reglamento 
que para tal efecto adopte el Gobierno nacional.

-
caciones que no requieran del amparo de que trata 
el artículo 7° de la presente ley, así como los de las 

superar más de dos mil (2.000) metros cuadrados 
de área construida, independientemente de su uso, 
deberá cumplir con la totalidad de las normas pre-
vistas en la presente ley y sus decretos reglamenta-
rios, recayendo la responsabilidad sobre el diseña-
dor estructural, el propietario del predio y el titular 
de la licencia de construcción. Sin perjuicio de lo 
anterior, durante el trámite de la licencia se hará 
una revisión del proyecto estructural por parte de 
los encargados de estudiar y expedir las licencias.
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-
llar tenga menos de 2.000 m2 de área construida 
pero cuente con la posibilidad de tramitar amplia-
ciones que permitan alcanzar los 2.000 m2 exigi-
dos, en la evaluación inicial del diseño estructural 
se analizará si el mismo soporta la futura amplia-

-
nos de 2.000 m2 deberá contar con la revisión es-
tructural de que trata este artículo.

Cuando en uno o más predios se aprueben dis-

2.000 m2 de área construida, cada una de ellas 
independientemente de su área construida deberá 
contar con la revisión estructural exigida en este 
artículo.

Parágrafo. Dentro de los seis (6) meses siguien-
tes a la entrada en vigencia de la presente ley el 
Gobierno nacional reglamentará el alcance de la 
revisión de que trata el presente artículo, así como 
el alcance de la revisión que realiza el curador ur-
bano, y las competencias y responsabilidades tanto 
del revisor del proyecto como del curador en los 
términos de la Ley 400 de 1997 y la Ley 388 de 
1997.

Artículo 4°. El artículo 18 de la Ley 400 de 
1997 quedará así:

Artículo 18. Obligatoriedad. La construcción 
de los proyectos de vivienda que requieran ampa-
ro de que trata el artículo 7° de la presente ley, así 

permitan superar más de dos mil (2.000) metros 
cuadrados de área construida, independientemen-
te de su uso, deberá someterse a una supervisión 
técnica independiente del constructor, de acuerdo 
con lo establecido en este título y en los decretos 
reglamentarios correspondientes.

-
quieran del amparo de que trata el artículo 7° de 

cuyo predio o predios no permitan superar más de 
dos mil (2.000) metros cuadrados de área cons-
truida, independientemente de su uso, deberá eje-
cutarse conforme lo aprobado en la licencia de 
construcción recayendo la responsabilidad sobre 
el constructor, diseñador estructural, el propieta-
rio del predio y el titular de la licencia de cons-
trucción.

En todo caso el diseñador estructural o ingenie-
ro geotecnista podrá exigir supervisión técnica a las 

constructivos especiales o materiales empleados 
la hagan necesaria, consignando este requisito me-
diante memorial que se anexará al proyecto estruc-
tural y/o al estudio geotécnico correspondiente.

-
llar tenga menos de 2.000 m2 de área construida 
pero cuente con la posibilidad de tramitar amplia-
ciones que permitan alcanzar los 2.000 m2 exigi-
dos, en la evaluación inicial del diseño estructural 
se analizará si el mismo soporta la futura amplia-

-
nos de 2.000 m2 deberá contar con la supervisión 
técnica.

Cuando en uno o más predios se aprueben dis-

2.000 m2 de área construida, cada una de ellas 
independientemente de su área construida deberá 
contar con la supervisión técnica exigida en este 
artículo.

Parágrafo 1. Corresponde al Gobierno nacional 
-

cumentos y responsabilidades relacionados con la 
supervisión técnica de que trata la presente ley.

Parágrafo 2. Se excluyen las estructuras que se 
diseñen y construyan siguiendo las recomendacio-
nes presentadas en el Título E de la reglamenta-
ción –viviendas de uno y dos pisos–.

Parágrafo 3. La supervisión de que trata este ar-
tículo se exigirá sin perjuicio de la obligación que 
tiene el constructor de realizar todos los controles 
de calidad que esta ley y sus reglamentos exigen 

-
ciones técnicas aprobados en la respectiva licen-
cia. Para ello, el constructor, durante el desarrollo 
de la obra, deberá contar con la participación del 
diseñador estructural del proyecto y del ingeniero 
geotecnista responsables de los planos y estudios 
aprobados, quienes deberán atender las consultas 
y aclaraciones que solicite el constructor y/o el 
supervisor técnico. Tales consultas y aclaraciones 
deberán quedar registradas y documentadas en el 
proceso de supervisión de la obra.

Parágrafo 4. La supervisión de que trata el pre-
sente artículo también la podrán realizar perso-

acreditado y registrado que cumpla con los requi-

supervisión técnica.
Cuando se presenten diferencias entre el cons-

tructor y el supervisor técnico del proyecto, las 
mismas se resolverán de conformidad con el re-
glamento que para tal efecto adopte el Gobierno 
nacional.

Artículo 5°. El artículo 19 de la Ley 400 de 
1997 quedará así:

Artículo 19. di a io e e o re iere
er i i t i a

que, de conformidad con el artículo anterior, están 
exentas de supervisión técnica independiente, el 
constructor tiene la obligación de realizar los con-
troles mínimos de calidad que esta ley y sus regla-

ejecute de conformidad con los planos, diseños y 
-

tiva licencia. Para ello, el constructor, durante el 
desarrollo de la obra, deberá contar con la partici-
pación del diseñador estructural del proyecto y del 
ingeniero geotecnista responsables de los planos 
y estudios aprobados, quienes deberán atender las 
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consultas y aclaraciones que solicite el construc-
tor. Tales consultas y aclaraciones deberán quedar 
registradas y documentadas en el proceso de eje-
cución de la obra.

Artículo 6°. -
ción. Una vez concluidas las obras aprobadas en la 
respectiva licencia de construcción y previamente 

-
visor técnico independiente deberá expedir bajo la 

ocupación de la respectiva obra, en el cual se certi-
-
-
-

nes técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas 
por el Reglamento Colombiano de Construcciones 
Sismorresistentes y aprobadas en la respectiva li-
cencia.

-
xarán las actas de supervisión, las cuales no reque-

de ocupación deberá protocolizarse mediante es-
critura pública otorgada por el enajenador del pre-
dio la cual se inscribirá en el folio de matrícula 
inmobiliaria del predio o predios sobre los cuales 

de matrícula inmobiliaria de las unidades privadas 
resultantes de los proyectos que se sometan al ré-
gimen de propiedad horizontal o instrumento que 
permita generar nuevas unidades de vivienda. En 
los proyectos de construcción por etapas de que 
trata la Ley 675 de 2001, para cada una de las nue-

prevista en este artículo.
Copia de las actas de la supervisión técnica in-

dependiente que se expidan durante el desarrollo 
-

pación serán remitidas a las autoridades encarga-
das de ejercer el control urbano en el municipio o 
distrito y serán de público conocimiento.

-
formadas por unidades estructuralmente indepen-
dientes, una vez concluidas las obras de cada una 
de estas y previamente a su ocupación se podrá 

unidad estructuralmente independientes. En este 

protocolizarse en los folios de matrícula inmobi-
liaria de las unidades privadas de la respectiva uni-
dad estructuralmente independiente.

Parágrafo 2. En todo caso, para los efectos de 
control durante la obra, la autoridad municipal o 
distrital competente podrá realizar visitas y con-
troles periódicos a la ejecución de las construccio-
nes, cuya evidencia y resultados se consignarán en 
las actas de supervisión independientes y en las de 
inspección que realicen las autoridades encargadas 
de ejercer el control urbano.

de las normas urbanísticas corresponderá a las au-

toridades municipales y distritales, quienes ejerce-
rán el control urbano de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 61 del Decreto número 2150 
de 1995 y el artículo 109 de la Ley 388 de 1997, 

trata el presente artículo ni podrá condicionar su 
expedición.

CAPÍTULO II
Protección del comprador de vivienda

Artículo 7°. Obligación de amparar los perjui-
cios patrimoniales. En el evento que dentro de los 
diez (10) años siguientes a la expedición de la Cer-

nueva, se presente alguna de las situaciones con-
templadas en el numeral 3 del artículo 2060 del 
Código Civil, el constructor o el enajenador de 
vivienda nueva, estará obligado a cubrir los perjui-
cios patrimoniales causados a los propietarios que 
se vean afectados.

Parágrafo. El constructor o el enajenador de 
vivienda nueva podrá amparar los perjuicios pa-
trimoniales a los que hace referencia la presente 
ley a través de su patrimonio, garantías bancarias, 

Gobierno nacional reglamentará la materia.
Artículo 8°. La obligación de amparar los per-

juicios patrimoniales aplicará a las nuevas unida-
des de vivienda en los proyectos que se sometan al 
régimen de propiedad horizontal, unidades inmo-
biliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro 
sistema que genere diferentes unidades inmobilia-
rias para transferirlas a terceros cuando se trate de 
cinco (5) o más unidades habitacionales.

En los proyectos de uso mixto que incluyan vi-
vienda, la obligación prevista en el presente artí-
culo, también será exigible para todas las unidades 
de vivienda, de conformidad con lo previsto en el 
inciso anterior.

Parágrafo. La persona que construya una o va-
rias viviendas para su uso propio no tendrá la obli-
gación contenida en el presente artículo, siempre 

de las unidades de vivienda durante el término en 
que se debe garantizar el amparo de perjuicios pa-
trimoniales. En este caso, dicho término se conta-

técnica de ocupación.
Artículo 9°. Obligación de notarios y registra-

dores. Los notarios y registradores de instrumentos 
públicos no procederán a otorgar ni inscribir res-
pectivamente ninguna escritura de transferencia de 
la propiedad inmuebles hasta tanto se cumpla con 

-
cación técnica de ocupación de la manera prevista 

ocupación podrá protocolizarse en el mismo acto 
de transferencia o en actos independientes.

Artículo 10. Adiciónese el artículo 2° de la Ley 
810 de 2003 con el siguiente numeral:
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6. Multas sucesivas mensuales de veinticinco 
(25) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
sin que en ningún caso supere los trescientos (300) 
salarios mínimos legales mensuales para los titula-
res de licencias de construcción, constructores res-
ponsables y enajenadores de vivienda que permi-

de ocupación. Estas multas se aplicarán por cada 
unidad privada que se ocupe sin haber cumplido 

técnica de ocupación.
Artículo 11. Registro Único Nacional de Pro-

fesionales Acreditados. Créase el Registro Único 
Nacional de Profesionales Acreditados para ade-
lantar las labores de diseño, revisión y supervisión 
de que trata la Ley 400 de 1997, el cual será ad-
ministrado por el Consejo Profesional Nacional de 

-
tación, que se realizará de acuerdo con términos y 
condiciones que establezca el Reglamento Colom-
biano de Construcciones Sismorresistentes; y el 
reporte de sanciones suministrado por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería y Profesiones 

de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares (CP-
NAA).

El Gobierno nacional establecerá las condicio-
nes para la operación del registro único nacional.

TÍTULO III
CAPÍTULO I

Régimen de incompatibilidades
Artículo 12.  

Los profesionales que realicen labores de revisión 
de diseños o supervisión técnica independiente 
de la construcción estarán sujetos al siguiente ré-
gimen de incompatibilidades y no podrán actuar 
como tales:

1. Respecto de proyectos en que les correspon-
da intervenir profesionalmente en cualquier otra 
calidad.

2. Respecto de proyectos en los que tenga algu-
na participación a título de socio, gerente, director, 
administrador, propietario, diseñador, constructor, 

3. Respecto de proyectos a ejecutar en predios 
que pertenezcan a sus parientes hasta el cuarto gra-

4. Respecto de proyectos en los que tenga par-
ticipación o intereses comerciales de cualquier na-
turaleza.

Artículo 13. El artículo 60 de la Ley 842 de 
2003 quedará así:

Artículo 60. i ia i del ro e o di i li a-
rio  El proceso disciplinario de que trata el presen-
te título se iniciará:

1. Por queja interpuesta por cualquier perso-
na natural o jurídica, la cual deberá formularse 
por escrito ante el Consejo Seccional o Regional 
del Consejo Profesional de Ingeniería respecti-
vo, correspondiente a la jurisdicción territorial 
del lugar en que se haya cometido el último acto 
constitutivo de la falta o en defecto de este, ante 

más cercano.
-

culo 61 de la presente ley.
-

na, en los casos de público conocimiento o hecho 
notorio y cuya gravedad lo amerite.

Parágrafo. La Asesoría Jurídica del Conse-

que haga sus veces, resolverá todos los casos de 
-

tancia y en contra de la cual no procederá recurso 
alguno.

Artículo 14. El artículo 63 de la Ley 842 de 
2003 quedará así:

Artículo 63. e tiga i reli i ar  La in-
vestigación preliminar formal tendrán una dura-
ción de hasta seis (6) meses, prorrogables hasta 
por la mitad del término si fueren varias las faltas 
o los investigados o si faltaren pruebas que de-
cretar, pero si no hubiere pruebas que decretar o 
habiéndose practicado las ordenadas se procederá, 
mediante auto del Secretario Seccional, según el 
caso, con la formulación de cargos o con el archi-
vo, o con el auto que ordena el traslado de diez 
(10) días para alegar de conclusión. En este últi-
mo caso, una vez vencido el término señalado, el 

-
vestigación mediante informe y lo presentará a la 
Junta Seccional para la adopción de la decisión de 
primera instancia.

Parágrafo. El proceso disciplinario de que trata 
el presente artículo, prescribirá al cabo de cinco 
(5) años desde el auto de apertura de la investiga-
ción preliminar y en él podrá actuar, dentro de la 
etapa formal de la investigación, como abogados 

jurídico.
Artículo 15. El artículo 68 de la Ley 842 de 

2003 quedará así:
Artículo 68. ta a robatoria. Vencido el tér-

mino de traslado, la Secretaría Seccional decreta-
rá las pruebas solicitadas por el investigado y las 

-
tinentes, mediante auto contra el cual no procede 
recurso alguno y el cual deberá ser comunicado 
al profesional disciplinado. El término probatorio 
será de seis (6) meses.

Artículo 16. Ejecutoriada la sanción de sus-
pensión o de cancelación impuesta conforme a lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003, el sancionado 
no podrá ejercer durante el término de la sanción 
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su profesión en el sector público o privado, lo que 
implicará, además, su desvinculación inmediata 
del empleo, cargo, representación o dignidad que 
ostente, o la terminación del contrato si accedió a 
ellos con motivo o en razón de su profesión.

Artículo 17. El profesional sancionado con can-
celación del registro profesional conforme a la Ley 
842 de 2003, podrá ser rehabilitado luego de trans-
curridos diez (10) años, siempre que no haya in-
cumplido la sanción impuesta y apruebe los cursos 

el profesional no obtiene la rehabilitación pasados 
los diez (10) años, podrá intentar la aprobación de 
los cursos de capacitación una vez cada tres (3) 
años.

El procedimiento de la rehabilitación será re-
glamentado por el Gobierno nacional.

TÍTULO IV 
CAPÍTULO I

De la selección de curadores urbanos
Artículo 18. Funciones de la Superintendencia 

de Notariado y Registro. Además de las funciones 
previstas en la ley, serán atribuciones de la Super-
intendencia de Notariado y Registro en relación 
con los curadores urbanos las siguientes:

1. Adelantar el concurso nacional habilitante 
para la designación de curadores urbanos, sobre 
toda la normatividad del orden nacional vigente 
en los temas relacionados con urbanismo y cons-
trucción.

2. Tramitar y hacer seguimiento a las peticiones, 
quejas y reclamos que formulen los usuarios en 
relación con el servicio de los curadores urbanos.

a petición de las entidades de control, adelantar los 
procesos disciplinarios a los curadores urbanos, a 
través de la Superintendencia Delegada para Cura-
durías, según lo dispuesto en la presente ley.

4. Imponer sanciones a los curadores urbanos, 
sin perjuicio del poder preferente de la Procuradu-
ría General de la Nación en asuntos disciplinarios. 
En primera instancia por la Superintendencia De-
legada para Curadurías y en segunda instancia por 
el Superintendente de Notariado y Registro.

5. Realizar visitas generales y/o especiales a las 
curadurías, en materia de vigilancia preventiva.

6. Ordenar medidas necesarias para subsanar o 
prevenir irregularidades o situaciones anormales.

7. Solicitar información y realizar visitas de 
inspección.

Artículo 19. Proceso de selección de curadores 
urbanos. Corresponde a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, adelantar el Concurso Na-
cional Habilitante de méritos para la designación 
de los curadores urbanos en los municipios y dis-

ella, de acuerdo con los términos y condiciones 
que para el efecto se señalen en la presente ley.

Artículo 20. Gastos del concurso. Los gastos 
que demande el Concurso Nacional Habilitante 
para la designación de curadores urbanos se harán 
con cargo al presupuesto de la Superintendencia 
de Notariado y Registro.

Artículo 21. Concurso y lista de elegibles. La 
Superintendencia de Notariado y Registro adelan-
tará un Concurso Nacional Habilitante para el in-
greso al cargo de curador urbano.

Parágrafo 1. Corresponde a la Superintenden-
cia de Notariado y Registro determinar la forma 
de acreditar los requisitos, la fecha y lugar de rea-
lización del concurso, y el cronograma respectivo, 
todo lo cual se indicará en la convocatoria pública 
que se ajustará en todo a las disposiciones de la 
presente ley.

Parágrafo 2. La lista de elegibles tendrá una vi-
gencia de tres (3) años, contados a partir del mo-

-
veer el reemplazo de los curadores urbanos en el 
caso de faltas temporales y absolutas señaladas en 
la presente ley.

Artículo 22. Para ser designado curador deben 
cumplirse los siguientes requisitos:

1. Ser ciudadano colombiano en ejercicio, o ex-
tranjero residente legalmente en el país, no mayor 
de 65 años y estar en pleno goce de los derechos 
civiles de acuerdo con la Constitución Nacional y 
las leyes civiles.

2. Poseer título profesional de arquitecto, in-
geniero civil, abogado o en áreas de las ciencias 
sociales, económicas o de la administración y pos-
grado en derecho urbano, urbanismo, políticas de 

3. Acreditar una experiencia laboral mínima de 
diez (10) años en el ejercicio de actividades de de-

4. No estar incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad determinadas en la presente ley.

5. Acreditar la colaboración del grupo interdis-
ciplinario especializado que apoyará la labor del 
curador urbano.

6. Inscribirse, ser admitido y formar parte de 
la lista de elegibles conformada en el Concurso 
Nacional Habilitante adelantado por la Superin-
tendencia de Notariado y Registro, así como en 
el concurso territorial adelantado por la autoridad 
distrital o municipal competente, con la tutela de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, en los 
términos de la presente ley.

Artículo 23. Designación. Corresponderá al al-
calde municipal o distrital designar a los curadores 
urbanos de conformidad con el resultado del Con-
curso Nacional Habilitante, realizado por la Super-
intendencia de Notariado y Registro, y el concurso 
territorial adelantado por las autoridades munici-
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pales y/o distritales, conforme al reglamento que 
para el efecto expida el Gobierno nacional.

El aspirante que haya superado el Concurso 
Nacional Habilitante y que desee ejercer como cu-
rador en un distrito o municipio, deberá además, 
superar un concurso territorial adelantado por la 
autoridad municipal o distrital competente.

El concurso territorial estará compuesto de las 
siguientes pruebas:

1. Normas municipales, distritales y nacionales 

territorial.
2. Normas urbanísticas del Plan de Ordena-

miento Territorial o los instrumentos que lo desa-
rrollen y complementen.

3. Entrevista colegiada conformada por el al-
calde municipal o distrital respectivo, y un (1) 
representante de la Superintendencia Delegada 
de Curadurías Urbanas de la Superintendencia de 
Notariado y Registro.

Parágrafo. Al menos uno de los miembros del 
grupo interdisciplinario deberá reunir las mismas 
calidades del curador para suplirlo en los casos de 
faltas temporales, en los términos establecidos en 
la presente ley.

CAPÍTULO II
Del régimen disciplinario y la vigilancia  

de los curadores urbanos
Artículo 24. -

radores urbanos. A los curadores urbanos se les 
aplica en el ejercicio de sus funciones públicas y 
en lo pertinente, el régimen disciplinario de la Ley 

o sustituya.
Artículo 25. Vigilancia y control. El régimen 

disciplinario especial para los curadores urbanos 
se aplicará por parte de la Superintendencia de 
Notariado y Registro, sin perjuicio del poder pre-
ferente que podrá ejercer la Procuraduría General 
de la Nación. Para adelantar las funciones de vigi-
lancia y control de curadores urbanos previstas en 
la presente ley, créase en la Superintendencia de 
Notariado y Registro la Superintendencia Delega-
da para Curadurías.

Artículo 26. Inhabilidades para ser designado 
curador urbano. Además de las inhabilidades pre-
vistas en el artículo 54 de la Ley 734 de 2002, o 

siguientes:
1. Quienes hayan sido sancionados o excluidos 

del ejercicio de una profesión o hayan sido con-
denados a pena privativa de la libertad, salvo por 
delitos políticos o culposos.

2. Quienes hayan sido condenados por la co-
misión de delitos que afecten el patrimonio del 
Estado.

3. Quienes hayan sido sancionados disciplina-
riamente con destitución o suspensión en el ejer-
cicio de un cargo público o el desempeño de una 
función pública.

4. Quienes hayan sido declarados responsables 

Ley 734 de 2002.
5. Quienes padezcan cualquier afección física 

o mental que comprometa la capacidad necesaria 
para el debido desempeño de las funciones como 
curador urbano.

6. Quien con su conducta dolosa o gravemente 
culposa hayan dado lugar a condenas contra el Es-
tado en ejercicio de su función como curador urba-
no en período anterior.

7. Quienes hayan sido objeto de pena privativa 
de la libertad a excepción de delitos políticos.

Artículo 27. Incompatibilidades para el ejerci-
cio de la función del curador urbano. Además de 
las incompatibilidades previstas en la Ley 734 de 
2002, es incompatible con la función de los cura-
dores urbanos:

1. Desempeñar cargo o empleo público o priva-
do o celebrar en interés propio, directamente o por 
interpuesta persona, contrato alguno con entidades 
públicas o con personas privadas que manejen re-
cursos públicos, salvo las excepciones legales.

2. Gestionar o intervenir, directa o indirecta-
mente, en la gestión de negocios o ser apoderado 
ante entidades del respectivo municipio o distrito.

3. Ejercer cargos de representación política, 
inscribirse como candidato a cualquier cargo de 
elección popular durante el período para el cual 
fue elegido o tomar parte en las actividades de los 
partidos políticos sin perjuicio de ejercer el dere-
cho al sufragio.

4. Ser socio, asesor, conductor, miembro de 
juntas, consejos directivos o representante legal de 
personas jurídicas que desarrollen actividades de 
diseño arquitectónico, urbanístico o de construc-
ción, o asociadas al desarrollo urbano en cualquier 
jurisdicción.

5. Ejercer cualquier profesión liberal fuera del 
ejercicio propio del curador urbano, salvo la do-
cencia.

Parágrafo. Al curador en ejercicio de sus fun-
ciones le están prohibidas las conductas señaladas 
en el artículo 35 de la Ley 734 de 2002.

Artículo 28. Impedimentos del curador urbano. 
Como garantía de imparcialidad, además de las 
causales de impedimento y recusación estableci-
das en el Código General del Proceso, el curador 
urbano deberá declararse impedido para conocer 

las siguientes causales:
1. Tener él, o sus parientes hasta el cuarto grado 
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civil, interés directo o indirecto en el trámite so-
licitado.

2. Ser él, su cónyuge, compañero permanente o 
alguno de sus parientes indicados, socio o repre-
sentante legal de la persona interesada en el trámi-
te solicitado.

3. Ser el solicitante de la licencia dependien-
te, mandatario o administrador de los negocios del 
curador o de alguno de los miembros del grupo 
interdisciplinario.

4. Haber intervenido en la decisión comercial o 
-

to del trámite solicitado.
5. Haber emitido conceptos o de cualquier ma-

nera intervenido en asesorías respecto del inmue-
ble objeto de solicitud de licencia por fuera de las 
actividades de la curaduría urbana, dentro de los 
5 años inmediatamente anteriores a ser elegido 
curador.

El curador deberá declararse impedido por es-
crito y de manera motivada, para negarse a cono-
cer de alguna solicitud.

En caso de que no se declare impedido, los inte-
resados podrán, en cualquier tiempo, recusar al cu-
rador urbano ante el Superintendente de Notariado 
y Registro, quien en caso de encontrar probada la 
causal, ordenará separar del conocimiento de la 
solicitud al curador recusado.

Así mismo, en caso de haber culminado el res-
pectivo trámite en presencia de alguna de las an-
teriores causales, las mismas podrán ser invocadas 
para solicitar la revocatoria o nulidad de la deci-
sión. En estos casos se seguirán los procedimien-
tos administrativos y judiciales correspondientes, 
previstos en el Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 29. Faltas gravísimas de los curadores 
urbanos. Además de las señaladas en el artículo 55 

derogue o subrogue, constituyen faltas disciplina-
rias gravísimas y por lo tanto dan lugar a la acción 
e imposición de la sanción correspondiente, las si-
guientes:

1. El empleo de propaganda de índole comercial 
o de incentivos de cualquier orden para estimular 
al público a demandar sus servicios. Lo anterior no 
incluye la posibilidad de que cada curador cuente 
con una dirección sitio de Internet donde informe 
sobre los servicios que presta y demás temas pro-
pios de la función.

2. Negarse a prestar el servicio sin justa causa.
3. Omitir el cumplimiento de los requisitos en 

la prestación de sus servicios.
-

na, o cerrarla sin motivo legal, o limitar indebida-
mente las horas de despacho al público.

5. El incumplimiento de los deberes previstos 
en los numerales 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
16, 17, 18, 24, 38 y 39 del artículo 34 de la Ley 

subrogue.
6. La violación del régimen de prohibiciones, 

establecido en los numerales 1, 3, 6, 7, 10, 11, 12, 
17, 23, 24, 29 y 31 del artículo 35 de la Ley 734 

-
brogue.

-
vistos en la ley para resolver una solicitud de li-
cencia.

8. Cobrar como expensas, montos distintos a 
los autorizados por el Gobierno nacional, o recibir 
en especie el pago o parte de pago de las mismas.

9. Omitir la exigencia del pago de los impues-
tos, gravámenes, tasas, participaciones o contribu-
ciones, asociados a la expedición de licencias. En 
todo caso, no corresponderá a los curadores urba-

-
gaciones tributarias asociadas a la expedición de 
la licencia.

10. Actuar incurso en causales de competencia 
desleal en los términos del Código de Comercio.

Artículo 30. Sanciones. Los curadores urbanos 
estarán sometidos al régimen de sanciones previs-
to para los particulares que ejercen funciones pú-
blicas en la Ley 734 de 2002 o la ley que lo modi-

Artículo 31. Aplicación del Código Disciplina-
rio Único. A los curadores urbanos, como destina-
tarios de la ley disciplinaria, se les aplicará en lo 
pertinente los principios rectores, los términos de 
prescripción de la acción y de la disciplinaria, el 
procedimiento, las causales de exclusión de res-
ponsabilidad, las causales de extinción de la ac-
ción disciplinaria y de la sanción, el régimen de 
impedimentos y recusaciones, los derechos del in-
vestigado y demás reglas de la actuación procesal 
previstas en el Código Disciplinario Único.

CAPÍTULO III
Tasa de vigilancia

Artículo 32. Sostenibilidad de la vigilancia. 
-

gilancia que realizará la Superintendencia de No-
tariado y Registro sobre la función pública que 
ejercen los curadores urbanos, el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio en ejercicio de las 
facultades que le otorga la ley, reglamentará el 
porcentaje de incremento a las expensas que se 
cobran a los solicitantes del trámite o licencias ur-
banísticas, de manera que los costos asociados a la 
prestación del servicio de vigilancia de que trata el 
presente artículo, sean recuperados.

Artículo 33. Fondo Cuenta de Curadurías. 
Créase un Fondo Cuenta sin personería jurídica, el 
cual se formará con el porcentaje de las expensas 
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que se destine a la sostenibilidad de la vigilancia 
que ejercerá la Superintendencia de Notariado y 
Registro.

El Superintendente de Notariado y Registro 
será el representante legal del Fondo y el ordena-
dor del gasto.

Artículo 34. Las curadoras urbanos y los cura-
dores urbanos de todos los distritos y municipios 
del país deberán hacer entrega en tiempo real de 
la información pertinente sobre las solicitudes, 
expediciones y aprobaciones de todos los actos 
administrativos de licenciamiento urbanístico, a 

control del desarrollo urbanístico e inmobiliario. 
Para el efecto cada ente territorial acordará con las 
curadurías urbanas respectivas los medios para el 
reporte de la información.

Parágrafo 1. El incumplimiento en la entrega 
de información a los entes territoriales sobre ex-
pediciones, y aprobaciones de actos administrati-
vos después de 30 días de haber sido expedidos 
por parte de los servidores públicos encargados, se 
constituirá como falta disciplinaria grave.

Parágrafo 2. Los alcaldes municipales y distrita-
les podrán conferir a organizaciones o agremiacio-
nes de profesionales idóneas, el control posterior 
de los proyectos que han sido objeto de la expedi-
ción de licencias de urbanización y construcción, 
en cualquiera de sus modalidades.

Artículo 35. . Las dispo-
siciones de la presente ley, serán aplicables a los 
proyectos cuya licencia de construcción en las mo-

-
quen en legal y debida forma después de la entrada 
en vigencia de la presente ley, incluidas aquellas 
estructuras construidas en materiales alternativos, 

Ley 400 de 1997 o en aquellas disposiciones que 

Artículo 36. Vigencia. La presente ley entrará 
en vigencia un (1) año después de su promulga-
ción. Esta ley subroga los artículos 15, 18 y 19 de 
la Ley 400 de 1997, adiciona el artículo 2° de la 
Ley 810 de 2003, y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias, en especial el artículo 64 de 

la Ley 3 de 1991, y el numeral 2 del literal k del 
artículo 48 de la Ley 400 de 1997.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 17 de 2015.
En sesión plenaria del día 16 de diciembre de 

2015, fue aprobado en segundo debate el texto 
Proyecto ley 

número 111 de 2014 Cámara, por la cual se es-
tablecen medidas enfocadas a la protección del 

comprador de vivienda, el incremento de la segu-

la función pública que ejercen los curadores, se 
asignan unas funciones a la Superintendencia de 
Notariado y Registro y se dictan otras disposicio-
nes
ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, se-
gún consta en el acta de Sesión Plenaria número 
114 de diciembre 16 de 2015, previo su anuncio en 
sesión del día 15 de diciembre de 2015 correspon-
diente al Acta número 113.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 127  
DE 2014 CÁMARA

por la cual la nación y el Congreso de la Repúbli-
ca se asocian y rinden homenaje al municipio de 
San Antonio, en el departamento de Tolima, con 
motivo de la conmemoración de los cien años de 
su fundación y se autorizan apropiaciones presu-
puestales para la ejecución de obras de inversión 

social.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Creación. Rendir homenaje públi-

co al municipio de San Antonio, en el departamen-
to del Tolima, con motivo de la conmemoración de 
su centenario de erigirse como municipio.

Artículo 2°. Reconocimiento. Exáltense las vir-
tudes de los habitantes y ciudadanos oriundos del 
municipio de San Antonio, que por su aporte han 
contribuido al desarrollo social, económico y cul-
tural del municipio y de la región.

Artículo 3°. Autorización. A partir de la pro-
mulgación de la presente ley y de conformidad 
con los artículos 150, 334, 339, 341, 345 y 366 
de la Constitución Política y las competencias es-
tablecidas en la Ley 715 de 2001 y la Ley 819 de 
2002, con sus decretos reglamentarios, se autoriza 
al Gobierno nacional para incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación las apropiacio-
nes presupuestales necesarias para vincularse a la 
conmemoración del centenario del municipio de 
San Antonio.

Artículo 4°. Con motivo de su centenario, se au-
toriza al Gobierno nacional para que de conformi-
dad con el artículo 341 de la Constitución Política, 
se incorpore dentro del Presupuesto General de la 
Nación las apropiaciones necesarias para permitir 
la ejecución, recuperación, adición, y terminación 
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de los programas de inversión, insignias de esta 
conmemoración en el municipio de San Antonio, 
departamento del Tolima, como lo son:

1. Pavimentación de las vías Playa Rica-San 
Antonio y Chaparral-San Antonio. 

2. Construcción de un centro recreacional con 
escenarios deportivos.

4. Ampliación y mejoramiento de la planta físi-
ca de las escuelas Rafael Rocha, Jesús María Her-
nández y Pueblo Nuevo.

5. Ampliación y dotación del Hospital la Mise-
ricordia.

6. Remodelación del Colegio Pablo Sexto de 
Playa Rica Sede.

-
nicipio.

8. Mantenimiento y reparación del parque prin-
cipal.

9. Mejoramiento de la red vial terciaria del mu-
nicipio y vías urbanas.

10. Realización de proyectos de inversión so-
cial para la generación de empleo y la satisfacción 
de las necesidades básicas insatisfechas de la po-
blación municipal.

Parágrafo. Igualmente se autoriza efectuar los 
traslados, créditos, contracréditos, convenios inte-
radministrativos entre la nación, el departamento 
del Tolima y el municipio de San Antonio e impul-
sar dichos proyectos a través del Sistema Nacional 

Artículo 5°. Vigencia y derogatoria. La presen-
te ley rige a partir de su promulgación. 

Atentamente,

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 17 de 2015.
En sesión plenaria del día 16 de diciembre de 

2015, fue aprobado en segundo debate el texto de-
Proyecto ley nú-

mero 127 de 2014 Cámara, por la cual la nación 
y el Congreso de la República se asocian y rinden 
homenaje al municipio de San Antonio, en el de-
partamento de Tolima, con motivo de la conme-
moración de los cien años de su fundación y se 
autorizan apropiaciones presupuestales para la 
ejecución de obras de inversión social. Esto con el 

legal y reglamentario y de esta manera dar cum-
plimiento con lo establecido en el artículo 182 de 
la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en el 
acta de Sesión Plenaria número 114 de diciembre 
16 de 2015, previo su anuncio en sesión del día 

15 de diciembre de 2015 correspondiente al Acta 
número 113.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 128 DE 

2014 CÁMARA
por medio de la cual la nación se asocia a la 

conmemoración de los 145 años de haber sido 
erigido como municipio, Ciudad Bolívar en el 

departamento de Antioquia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La nación se asocia a la conmemora-

ción de los 145 años de haber sido erigido como muni-
cipio Ciudad Bolívar en el departamento de Antioquia.

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la 
presente ley y de conformidad con los artículos 
334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política, se 
autoriza al Gobierno nacional para que incorpore 
dentro del Presupuesto General de la Nación, las 

-
ciación de las siguientes obras de utilidad pública 
y de interés social en el municipio de Ciudad Bolí-
var, departamento de Antioquia, así:

- Mejoramiento de la red vial terciaria rural y 
corregimental. 

- Mejoramiento de la red vial urbana.
- Fortalecimiento en dotación de equipos y en 

planta física para la ESE Hospital La Merced II.
- Mejoramiento de instalaciones de policía en el 

municipio, dotación y construcción. 
- Mejoramiento al Palacio Municipal.
- Reparación de la Casa de la Cultura.
- Realización de proyectos de inversión social 

para la generación de empleo y la satisfacción de 
las necesidades básicas insatisfechas de la pobla-
ción municipal.

- Asignación de recursos proyectos agropecua-
rios y asociativos.

- Inversiones en el sistema de acueducto y al-
cantarillado, plan maestro urbano y corregimental.

- Inversiones en la infraestructura educativa 
municipal. 

Inversiones en la infraestructura deportiva mu-
nicipal.

Artículo 3°. Autorizar al Gobierno nacional 
para efectuar las apropiaciones presupuestales ne-
cesarias para el cumplimiento de la presente ley.



GACETA DEL CONGRESO 1080  Miércoles, 23 de diciembre de 2015 Página 11

Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la presente ley, se autoriza igualmente la 
celebración de los contratos necesarios, el sistema 

-
teradministrativos entre la nación, el departamento 
de Antioquia y el municipio de Ciudad Bolívar.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 16 de 2015.
En sesión plenaria del día 15 de diciembre de 

2015, fue aprobado en segundo debate el texto de-
proyecto ley nú-

mero 128 de 2014 cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de los 145 
años de haber sido erigido como municipio, Ciu-
dad Bolívar en el departamento de Antioquia. Esto 

curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en 
el acta de Sesión Plenaria número 113 de diciem-
bre 15 de 2015, previo su anuncio en sesión del día 
14 de diciembre de 2015 correspondiente al Acta 
número 112. 

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 132  
DE 2014 CÁMARA

por medio de la cual se regula el cobro del gasto  

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo nuevo al 
artículo 2° de la Ley 1002 de 2005, en el siguiente 
sentido:

Parágrafo. El Icetex asumirá los gastos en que 
incurra por concepto de la cobranza prejurídica de 
cartera de créditos educativos hasta el momento en 

-
do. El gasto prejurídico de ninguna manera puede 
ser transferido al deudor o a sus herederos.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir del momento de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 16 de 2015.
En sesión plenaria del día 15 de diciembre de 

2015, fue aprobado en segundo debate el texto 
Proyecto ley 

número 132 de 2014 Cámara, por medio de la 
cual se regula el cobro del gasto prejurídico en los 

que el citado proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992. Lo anterior, según consta en el acta de 
Sesión Plenaria número 113 de diciembre 15 de 
2015, previo su anuncio en sesión del día 14 de di-
ciembre de 2015 correspondiente al Acta número 
112.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 135  
DE 2014 CÁMARA

por medio de la cual la nación se vincula a la  
celebración de los 60 años de la Universidad del 
Tolima, se autorizan apropiaciones presupuestales 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La nación se vincula a la celebra-

ción de los 60 años de la Universidad del Tolima 
y exalta las virtudes de sus directivas, profesores, 
estudiantes, egresados y, en general, de la comuni-
dad académica, por sus aportes valiosos al progre-
so de la región y del país.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que incorpore dentro del Presupuesto Gene-
ral de la Nación, las apropiaciones presupuestales 
necesarias para vincularse y concurrir con otras 

esta institución educativa a través de la realización 
de las siguientes obras de infraestructura:

-
vestigaciones;
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b) Estudios previos y construcción de la Seccio-
nal Sur de la Universidad del Tolima en el munici-
pio de Chaparral (Tolima).

Artículo 3°. Las autorizaciones de gastos otor-
gadas al Gobierno nacional en virtud de esta ley, 
se incorporarán en el Presupuesto General de la 
Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en 
materia presupuestal, reasignando los recursos hoy 
existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello 
implique un aumento del presupuesto, de acuerdo 
con las disposiciones que se produzcan en cada vi-

Artículo 4°. Para efectuar las apropiaciones 
presupuestales necesarias en cumplimiento de la 
presente ley, se deberá realizar la inscripción pre-
via de los proyectos en el Banco de Proyectos de 
Inversión Pública del Departamento Nacional de 
Planeación.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 16 de 2015.
En sesión plenaria del día 15 de diciembre de 

2015, fue aprobado en segundo debate el texto 
Proyecto ley 

número 135 de 2014 Cámara, por medio de la 
cual la nación se vincula a la celebración de los 
60 años de la Universidad del Tolima, se autori-
zan apropiaciones presupuestales y se dictan otras 
disposiciones -
yecto de ley siga su curso legal y reglamentario y 
de esta manera dar cumplimiento con lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo 
anterior, según consta en el acta de Sesión Plenaria 

número 113 de diciembre 15 de 2015, previo su 
anuncio en sesión del día 14 de diciembre de 2015 
correspondiente al Acta número 112.
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ro 100 de 2014 Cámara, por medio de la cual la nación 
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